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NOTIFICADO POR ESTADO No. 151 DEL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha y como quiera que con anterioridad al proferimiento del 

auto calendado el 24 de agosto de 2021, en el que se dio por 

terminado el proceso por desistimiento tácito, se había allegado 

memorial de fecha 22 de julio de la misma anualidad; debe esta 

Juez declarar SIN VALOR NI EFECTO dicho auto. En su lugar se 

dispone: 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la cónyuge 

sobreviviente y de los herederos TORRES VARGAS en el memorial 

presentado via correo electrónico el día 22 de julio de 2021, se 

requiere al heredero CARLOS ARTURO TORRES CAMPOS para que se 

pronuncie respecto de las manifestaciones hechas por el 

mencionado apoderado, frente al acuerdo extraprocesal que según 

dice celebraron para dar por terminado el proceso, para lo que se 

le concede el término de 3 días, so pena de proseguirse con el 

curso normal del proceso. Comuníquesele por el medio más expedito 

y anéxesele copia del mencionado memorial,. 

 

 No se requiere a la apoderada del precitado heredero, por 

cuanto la misma, conforme así se evidencia a folio 294 del 

expediente, ya no lo apodera, pues renunció a su cargo. 

  

 

NOTIFÍQUESE 
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